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Notas sobre la participación política y la paridad. Una mirada a los congresos 

femeninos en Chiapas  

Emma del Carmen Aguilar Pinto1 

Resumen 

Este trabajo se circunscribe dentro del tema de derechos político-electorales, participación 

política de las mujeres y la construcción de ciudadanía plena en una sociedad democrática, 

particularizando el análisis en el ámbito del poder ejecutivo en el congreso de Chiapas. Los 

referentes teóricos se sustentan en la perspectiva de igualdad de derechos de las mujeres y la 

participación política.  

En términos temporales, el estudio comprende el periodo del 1º de octubre de 2018 al 31 de 

marzo de 2022, concerniente a la Legislatura LXVII y los primeros meses de la Legislatura 

LXVIII. La principal fuente de información son los documentos disponibles en la página Web 

del Congreso del Estado de Chiapas.  
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Sobre la participación política femenina en el contexto estatal  

La incursión de la mujer en la vida político-partidista de Chiapas y, particularmente, su 

participación en actividades legislativas se vincula estrechamente al sistema de partidos, pues el 

estado fue considerado uno de los bastiones del Partido Revolucionario Institucional (PRI). El 

PRI, fue el partido hegemónico durante varias décadas, en tanto que el Partido de la Revolución 
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Democrática (PRD) y el Partido Acción Nacional (PAN) representaron los partidos de oposición 

más fuertes.  

Esta estructura gubernamental y partidista cambió hasta la década del año 2000, cuando se 

configuró una gran alianza de oposición en la estado, siguiendo la misma tendencia federal del 

Partido Acción Nacional (PAN) al convertirse por primera vez en el partido en el Poder en la 

figura de Vicente Fox; en Chiapas los vientos de cambio llegaron en la persona de Pablo Salazar 

Mendiguchía y la coalición que lo llevo a la gobernatura e integró a ocho partidos políticos, 

PAN, PRD, PT, PVEM, Partido Alianza Social (PAS), Partido Convergencia, Partido de la 

Sociedad Nacionalista (PSN), Partido de Centro Democrático (PCD) y organizaciones sociales, 

en un hecho histórico para la entidad donde se convirtió en el primer gobernador  de oposición 

que llegó al poder a través de varias alianzas para el periodo 2000-2006. Dicha alianza derrotó al 

PRI con el 52.8% de los votos y mostró cómo el PRD y PAN podrían contribuir a la 

democratización de la entidad2. Adicionalmente sentó el precedente para el establecimiento de 

alianzas entre distintos partidos políticos en el ámbito local que buscaron ganar escaños en el 

congreso local y en los ayuntamientos.  

Cabe señalar que se trató de unas elecciones muy competidas, el sistema de partidos en el ámbito 

local estaba constituido por los siguientes, Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario 

Institucional (PAN), Partido de la Revolución Democrática (PRD), Partido del Trabajo, Partido 

Verde   Ecologista   de   México (PVEM),   Partido   Frente   Cívico (PFC),   Partido   del   

Centro Democrático (PCD), Partido Convergencia (PC), Partido de la Sociedad Nacionalista 

(PSN), Partido Auténtico de la Revolución Mexicana (PARM) y Partido Alianza Social 

 
2 Rodrigo Salazar Elena, <<Chiapas 2000. La Candidatura de Pablo Salazar Mendiguchía>>. En 

¿Alianzas antinatural o antihegemónicas? La dinámica de las alianzas electorales entre el PAN y el 

PRD, Editado por Diego Reynoso y Orlando Espinosa, (México: Editorial Tirant Lo Blanch, 2018), 446. 
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(PANAL)3. Durante este periodo gubernamental se integraron dos legislaturas en el congreso 

local (LXI y LXII) (Ver Tabla 1) y se caracterizó por una intensa actividad legislativa4. Este 

proceso fue un parteaguas para la izquierda chiapaneca que comenzó a posicionarse como una 

opción política viable que se concretó con el triunfo de otra alianza que llevo al gobierno estatal 

a Juan Sabines Guerrero a través de la “Coalición por el bien de todos” integrada por los partidos 

PRD, PT y Convergencia.   

Durante su período se realizaron una serie de reformas a la constitución estatal, así como al 

Código de Elecciones y Participación Ciudadana de Chiapas5. En el sexenio Sabinista (2006-

2012) los partidos que fueron perdiendo espacios en el congreso local y en los ayuntamientos 

fueron el PRI y el PRD mientras que el PVEM se robusteció, de hecho, algunos diputados y 

diputadas abandonaron las filas del PRI o del PAN para formar parte del PVEM6.   

No obstante, en Chiapas, la alternancia política fue resultado de las crisis políticas, así como de 

la reconfiguración de fuerzas que no se dirimieron al interior del PRI, de un avance paulatino de 

los partidos de oposición, pero especialmente de las reformas a la legislación electoral suscitadas 

 
3 Instituto Estatal Electoral. <<Así votamos en Chiapas. Elecciones para diputados locales y miembros 

de ayuntamientos, Chiapas>> 2001. Acceso el 12 de septiembre de 2020 

https://www.iepcchiapas.org.mx/archivos/nw_historico/archivos/memorias/memoria2001//Memoria_Elec

toral_2001.pdf 
4 Mario Cruz Velázquez. <<Los procedimientos de asignación de diputados plurinominales en Chiapas: 

2000-2015>>. Tesis de Maestría en Derecho. (Universidad Autónoma de Chiapas. Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas, 2016) 
5 Luisa Lazo María. <<Chiapas el nuevo verde>>. En Anuario Elecciones y Partidos, CEDE. (UAM 

Iztapalapa, 2012. 
6 En esta situación se encuentran la Exdiputada María Candelaria Molina Zepeda quien ocupó un escaño 

por el Distrito VII en la Legislatura LXII con la fracción parlamentaria del PRI; y posteriormente, en la 

Legislatura LXIV por el PVEM como Diputada Plurinominal. El Diputado Emilio Enrique Salazar Farías 

en la Legislatura LXVII formó parte de la fracción parlamentaria del PVEM, no obstante, el la LXIII 

representó a la bancada del PAN.   

https://www.iepcchiapas.org.mx/archivos/nw_historico/archivos/memorias/memoria2001/Memoria_Electoral_2001.pdf
https://www.iepcchiapas.org.mx/archivos/nw_historico/archivos/memorias/memoria2001/Memoria_Electoral_2001.pdf
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en el ámbito nacional, como las reformas electorales de 1977, 1996, 2002, 2007-2008, 20147 y 

2019, que tuvieron repercusiones en el contexto político local.  

En ese sentido,  como efecto de las reformas electorales a nivel federal para garantizar el 

principio de paridad y la subsecuente armonización legislativa local, en la entidad se observó un 

incremento en el número de legisladoras después de los comicios celebrados en 2011, que fue 

más evidente posterior a la reforma político electoral de 2014 en donde se estableció la 

obligatoriedad de la paridad en las candidaturas para la integración de congresos federales, 

locales y la postulación de candidatas en el ámbito del poder municipal8.  

En ese tenor, el congreso local durante el período de la Legislatura LXIV (2011-2013) estuvo 

integrado por 35% de mujeres (14) y 65% de hombres (26); la Legislatura LXV (2013-2015) por 

37.5% diputadas (15) y 62.5% (25) diputados; mientras que para la Legislatura LXVI (2015-

2018) el porcentaje de diputadas ascendió a 57.5% (23) y 42.5% (17) diputados, de modo que 

esa fue la primera vez que se integró un congreso femenino en la entidad,9 como puede 

observarse en la Tabla 1. No obstante, esta conformación fue producto de jurisprudencias y 

 

7 Lazo, María Luisa. Chiapas el nuevo verde. . . Salazar, Chiapas. 2000.  

 

8 Aguilar Pinto, Avances y desafíos. . .2022.  

Instituto Nacional Electoral (2015). <<Memoria del proceso electoral local ordinario 2014-2015 y 

extraordinario 2015-2016>>. Acceso el 21 de agosto de 2020 https://www.iepc-

chiapas.org.mx/archivos/nw_historico/archivos/memorias/memoria2014-2016/Memoria_2015.pdf. 

 

https://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/nw_historico/archivos/memorias/memoria2014-2016/Memoria_2015.pdf
https://www.iepc-chiapas.org.mx/archivos/nw_historico/archivos/memorias/memoria2014-2016/Memoria_2015.pdf
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amonestaciones dictadas por el TEPJF al IEPC de Chiapas y algunos partidos políticos (PRI, 

PVEM), se caracterizó por una serie de tensiones y conflictos partidistas10. 

Tabla 1. Composición de las Legislaturas del Congreso Local de Chiapas (1998-2022) 

Legislatura Período Partido MR RP 

Total 

por 

partido 

Hombres Mujeres Total 

LX (60) 
1998- 

2001 

Partido Acción Nacional (PAN) 2 3 5 4 1 5 

Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) 
21 5 26 24 2 26 

Partido Revolución Democrática 

(PRD) 
1 5 6 6 0 6 

Partido del Trabajo (PT) 0 2 2 2 0 2 

Partido Frente Cívico (PFC) 0 1 1 1 0 1 

TOTAL 24 16 40 37 3 40 

LXI (61) 
2001-

2004 

Partido Acción Nacional (PAN) 1 4 5 4 1 5 

Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) 
21 3 24 23 1 24 

Partido Revolución Democrática 

(PRD) 
2 5 7 5 2 7 

Partido del Trabajo (PT) 0 2 2 2 0 2 

Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM) 
0 1 1 1 0 1 

Partido Acción Social (PAS) 0 1 1 1 0 1 

TOTAL 24 16 40 36 4 40 

LXII (62) 
2004-

2007 

Partido Acción Nacional (PAN) 5 3 8 7 1 8 

Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) 11 6 17 
14 3 17 

Partido Revolución Democrática 

(PRD) 6 3 9 
8 1 9 

Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM) 1 2 3 
2 1 3 

Partido del Trabajo (PT) 1 1 2 2 0 2 

Partido Convergencia (PC) 0 1 1 1 0 1 

TOTAL 24 16 40 34 6 40 

LXIII (63) 2007- Partido Acción Nacional (PAN) 3 3 6 6 0 6 

 
10 Ruby Araceli Burguete CalyMayor. Paridad y Violencia política en razón de género en municipios 

indígenas de Chiapas (2015-2018): una aproximación con perspectiva intercultural. Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas (Cuadernillos de Divulgación, 2020). 

Inés Castro Apreza. <<Paridad y violencia política. Los retos de las mujeres indígenas de Chiapas>>.En 

Cuando hacer política te cuesta la vida. Estrategias contra la violencia política en América Latina, Editado 

por Freidenberg F. y del Valle G.  [editoras], 309-340. Ciudad de México, UNAM, IIJ-Tribunal Electoral 

de la justicia, 2017.   
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2010 Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) 10 5 15 
14 1 15 

Partido Revolución Democrática 

(PRD) 7 3 10 
8 2 10 

Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM) 2 1 3 
3 0 3 

Partido del Trabajo (PT) 1 2 3 2 1 3 

Partido Convergencia (PC) 0 1 1 1 0 1 

Partido Nueva Alianza (PANAL) 1 1 2 1 1 2 

TOTAL 24 16 40 34 5 40 

LXIV (64) 
2011-

2013 

Partido Acción Nacional (PAN) 7 1 8 6 2 8 

Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) 6 6 12 
9 3 12 

Partido Revolución Democrática 

(PRD) 6 2 8 
4 4 8 

Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM) 3 3 6 
4 2 6 

Partido del Trabajo (PT) 0 3 3 2 1 3 

Partido Nueva Alianza (PANAL) 1 1 2 1 1 2 

Partido Convergencia (PC) 0 1 1 0 1 1 

TOTAL 23 17 40 26 14 40 

LXV (65) 
2013-

2015 

Partido Acción Nacional (PAN) 1 3 4 1 3 4 

Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) 11 5 16 
11 5 16 

Partido Revolución Democrática 

(PRD) 0 2 2 
1 1 2 

Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM) 9 4 13 
10 3 13 

Partido del Trabajo (PT) 0 1 1 0 1 1 

Partido Mover a Chiapas (PMC) 1 1 2 1 1 2 

Partido Por Chiapas (POCH) 2 0 2 1 1 2 

TOTAL 24 16 40 25 15 40 

LXVI (66) 
2015-

2018 

Partido Acción Nacional (PAN) 0 2 2 0 2 2 

Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) 7 3 10 
5 5 10 

Partido Revolución Democrática 

(PRD) 0 2 2 
0 2 2 

Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM) 16 1 17 
11 6 17 

Partido Mover a Chiapas (PMC) 0 3 3 0 3 3 

Partido Chiapas Unido (PCU) 1 2 3 1 2 3 

Partido Movimiento de 

Reconstrucción Nacional 

(MORENA) 0 3 3 0 3 3 

TOTAL 24 16 40 17 23 40 

LXVII (67) 
2018-

2021 

Partido Acción Nacional (PAN) 0 1 1 0 1 1 

Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) 2 3 5 
1 4 5 

Partido Revolución Democrática 0 1 1 0 1 1 
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(PRD) 

Partido del Trabajo (PT) 4 1 5 1 4 5 

Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM) 5 3 8 
5 3 8 

Partido Chiapas Unido (PCU) 3 1 4 1 3 4 

Partido Movimiento de 

Reconstrucción Nacional 

(MORENA) 6 4 10 

4 6 10 

Partido Podemos Mover a Chiapas 

(PMC) 1 1 2 0 2 2 

Partido Encuentro Social (PES) 3 0 3 2 2 3 

Independiente 0 1 1 1 0 1 

TOTAL 24 16 40 15 26 40 

LXVII (68) 
2021-

2024 

Partido Acción Nacional (PAN) 1 0 1 0 1 1 

Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) 2 0 2 1 1 2 

Partido Revolución Democrática 

(PRD) 0 0 0 0 0 0 

Partido del Trabajo (PT) 2 4 6 3 3 6 

Partido Verde Ecologista de 

México (PVEM) 3 7 10 4 6 10 

Partido Chiapas Unido (PCU) 1 1 2 0 2 2 

Partido Movimiento de 

Reconstrucción Nacional 

(MORENA) 4 11 15 7 8 15 

Partido Podemos Mover a Chiapas 

(PMC) 1 1 2 0 2 2 

Partido Encuentro Social (PES) 1 0 1 0 1 1 

Partido Redes Sociales 

Progresistas 1 0 1 0 1 1 

  16 24 40 15 25 40 

Fuente: Elaboración propia. Información obtenida en agosto de 2020 de la página oficial del Congreso del Estado de 

Chiapas www.congresochiapas.gob.mx y de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

http://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/archivo/edos/CHIS_60.htm 

 

Más adelante, el proceso electoral 2015 en Chiapas se caracterizó por una larga serie de 

irregularidades, se presentaron numerosos casos de violencia política contra las mujeres y la 

reforma política sobre paridad de género se asumió en el contexto local como una farsa11; 

 

11 Universidad Autónoma de Chiapas. Observación y seguimiento de la violencia política contra las 

mujeres. Informe Final, (Chiapas, UNACH), 2018. 

Inés Castro Apreza, <<Paridad y violencia política. Los retos de las mujeres indígenas de Chiapas>>.En 

Cuando hacer política te cuesta la vida. Estrategias contra la violencia política en América Latina, Editado 

por Freidenberg F. y del Valle G.  [editoras], 309-340. Ciudad de México, UNAM, IIJ-Tribunal Electoral 

de la justicia, 2017. 

http://www.congresochiapas.gob.mx/
http://www.diputados.gob.mx/sedia/biblio/archivo/edos/CHIS_60.htm
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obstaculizando con ello el ejercicio pleno de los derechos político-electorales de las políticas 

chiapanecas e interfiriendo el proceso de construcción de una democracia incluyente. Los 

partidos políticos que se rehusaron en mayor medida a postular mujeres en sus candidaturas, para 

ocupar una curul en el congreso y un puesto en los ayuntamientos, fueron el PVEM, PT y PRI12.  

En las páginas siguientes, se abordará la conformación de las legislaturas LXVII y LXVIII, cabe 

mencionar que en ambos casos se trata de nuevo de congresos femeninos. De manera general, se 

puede afirmar que, en cuanto a la participación política de la mujer chiapaneca, sin duda, las 

modificaciones en la legislación electoral en el ámbito federal han sido importantes para abrir 

paso a la participación política en la entidad. Si bien, el estado de Chiapas aún no ha sido 

gobernado por ninguna mujer, sí ha habido un incremento de su ejercicio del poder en los 

Ayuntamientos13 y en el Congreso del Estado14, es decir, se ha garantizado la representación 

descriptiva. 

 

Ramón Abraham Mena Farrera, Juan Iván Martínez Ortega y Ariadna Martínez Olvera. 

<<Manifestaciones de la violencia política de género en las contiendas electorales 2015 en Chiapas>>, 

2017. Notas para el análisis. Liminar. Estudios Sociales. https://doi.org/10.2536/liminar.v15i1.497. 

Eduardo Torres Alonso, <<Violencia política en las elecciones subnacionales mexicanas. El caso de 

Chiapas en 2015>>, Politai. Revista de Ciencia Política, vol. 7 (12), 79-95, 2016. 

12 Instituto Nacional Electoral (2015), Memoria, . . .2015. 

13 Instituto de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas 2018b. <<Lista de fórmulas 

procedentes derivado del registro de candidatos para la elección de Diputados por el principio de RP para 

el Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018>>. Acceso el 10 de septiembre de 2020 

https://www.iepcchiapas.org.mx/archivos/candidatos_update/Stats_Diputados_RP_Validado.pdf. 

14 Aguilar, Avances y Desafíos, Op. Cit. 

https://doi.org/10.2536/liminar.v15i1.497
https://www.iepcchiapas.org.mx/archivos/candidatos_update/Stats_Diputados_RP_Validado.pdf
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La integración de la Legislatura LXVII del congreso local (2018-2021) 

La Legislatura LXVII, estuvo constituida por segunda vez en la historia política de la entidad 

mayoritariamente por diputadas, se trató de mujeres que representaban a casi todas las fuerzas 

políticas que contendieron por una curul durante el proceso electoral en julio de 201815.  

Tabla 2. Composición de la Legislatura LXVII del Congreso Local de Chiapas (2018-2021) 

Partido Hombres Mujeres 
Total por 

partido 
% 

Partido Acción Nacional (PAN) 0 1 1 2.5 

Partido Revolucionario Institucional 

(PRI) 
1 4 5 

12.5 

Partido Revolución Democrática (PRD) 0 1 1 2.5 

Partido del Trabajo (PT) 1 4 5 12.5 

Partido Verde Ecologista de México 

(PVEM) 
3 3 6 

15 

Partido Chiapas Unido (PCHU) 1 3 4 10 

Partido Movimiento de Reconstrucción 

Nacional (MORENA) 
6 6 12 

30 

Partido Mover a Chiapas (PMCH) 0 2 2 5 

Partido Encuentro Social (PES) 2 2 4 10 

TOTAL 14 26 40 100 

     

Fuente: Elaboración propia. Información obtenida en marzo de 2020 de la página oficial del Congreso del Estado de 

Chiapas www.congresochiapas.gob.mx 

 

 
15 Incluso en esta legislatura se contó con un diputado independiente al inicio de la misma, aunque 

después se sumó a la fracción parlamentaria del partido PMCH. Congreso del Estado de Chiapas. <<Se 

suma diputado Omar Molina Zenteno a la Fracción Parlamentaria del Partido Podemos Mover a Chiapas 

en el H. Congreso, será diputado independiente>>. Boletín 2991,2020. Acceso el 27 de septiembre de 

2020  https://congresochiapas.gob.mx/legislaturalxvii/comunicacion-social/boletines/3087-se-suma-el-

diputado-omar-molina-zenteno-a-la-fraccion-parlamentaria-del-partido-podemos-mover-a-chiapas-en-el-

h-congreso 

http://www.congresochiapas.gob.mx/
https://congresochiapas.gob.mx/legislaturalxvii/comunicacion-social/boletines/3087-se-suma-el-diputado-omar-molina-zenteno-a-la-fraccion-parlamentaria-del-partido-podemos-mover-a-chiapas-en-el-h-congreso
https://congresochiapas.gob.mx/legislaturalxvii/comunicacion-social/boletines/3087-se-suma-el-diputado-omar-molina-zenteno-a-la-fraccion-parlamentaria-del-partido-podemos-mover-a-chiapas-en-el-h-congreso
https://congresochiapas.gob.mx/legislaturalxvii/comunicacion-social/boletines/3087-se-suma-el-diputado-omar-molina-zenteno-a-la-fraccion-parlamentaria-del-partido-podemos-mover-a-chiapas-en-el-h-congreso
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La integración de la Legislatura LXVIII del congreso local (2021-2024) 

La Legislatura LXVIII, se encuentra constituida por tercera ocasión con una mayoría de 

legisladoras, representan el 62.5% y el 37.5% restante corresponde a los hombres. Esta 

configuración del congreso incluye a los partidos locales de las bancadas del PAN (2.5%), PRI 

(5%), PT (15%), PVEM (25%), PCHU (5%), Morena (37.5%), PMCH (5%, PES (2.5%) y el 

PRSP16 (2.5%). La mayoría de las legisladoras y legisladores se concentran en la bancada de 

Morena, la segunda fuerza política son las y los diputados del PVEM y la tercera lo ocupa la 

bancada del PT.  

Sin embargo, al desagregar la composición por sexo al interior de cada bancada tenemos que en 

Morena hay un 53.3% de mujeres y 46.7% de hombres; El PAN tiene un 100% de legisladoras al 

igual que PCHU, PMCH, el PES y PRSP; en tanto que el PT y el PRI tienen un 50% de 

legisladoras y 50% de legisladores; mientras que el PVEM cuenta con el 60% de mujeres y 40% 

de hombres. Por lo tanto, los únicos grupos parlamentarios que tiene una integración paritaria al 

interior del congreso local son el PRI y el PT.  

 

 

 

 

 

 

 
16 Partido Redes Sociales Progresistas.  
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Tabla 4. Composición de la Legislatura LXVIII del Congreso Local de Chiapas (2021-2024) 

Partido Hombres Mujeres 

Total 

por 

partido 

% 

Partido Acción Nacional (PAN) 0 1 1 2.5 

Partido Revolucionario Institucional (PRI) 1 1 2 5.0 

Partido Revolución Democrática (PRD) 0 0 0 0.0 

Partido del Trabajo (PT) 3 3 6 15.0 

Partido Verde Ecologista de México (PVEM) 4 6 10 25.0 

Partido Chiapas Unido (PCHU) 0 2 2 5.0 

Partido Movimiento de Regeneración Nacional 

(MORENA) 
7 8 15 

37.5 

Partido Mover a Chiapas (PMCH) 0 2 2 5.0 

Partido Encuentro Social (PES) 0 1 1 2.5 

Partido Redes Sociales Progresistas (RSP) 0 1 1 2.5 

TOTAL 15 25 40 100.00 
Fuente: Elaboración propia. Información obtenida en febrero de 2022 de la página oficial del Congreso del Estado 

de Chiapas www.congresochiapas.gob.mx 

 

A modo de conclusiones  

Según la Organización de Naciones Unidas (ONU)17 cumplir con el principio de paridad implica 

lograr el equilibrio en la participación de mujeres y hombres en espacios públicos y privados en 

los ámbitos de toma de decisiones, distribución equitativa del poder tanto al interior de los 

partidos políticos como en los cargos de representación, también incluye abrir paso a la 

participación femenina de todas las edades, de cualquier grupo étnico, escolaridades, con y sin 

trayectoria política.  

Sin lugar a dudas, en los últimos años en Chiapas se ha transitado del predominio del PRI y la 

prevalencia de una visión masculina en los principales cargos de elección popular hacia una 
 

17 ONU Mujeres. <<La hora de la igualdad sustantiva. Participación Política de las mujeres en América 

Latina y el Caribe hispano. México: Entidad de las Naciones Unidas para la Igualdad de Género y el 

Empoderamiento de las Mujeres>> 2015. Acceso el 10 de septiembre de 2021. 

https://oig.cepal.org/sites/default/files/la_hora_de_la_iguldad_sustantiva_180915_2.compressed.pdf. 

 

http://www.congresochiapas.gob.mx/
https://oig.cepal.org/sites/default/files/la_hora_de_la_iguldad_sustantiva_180915_2.compressed.pdf
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alternancia partidista; sin embargo, a pesar del incremento de la presencia femenina en el poder 

legislativo, prevalece una visión androcéntrica en la política local; al analizar las legislaturas 

recientes, expresan de manera fehaciente que fue posible cumplir con el mandato de incorporar 

la paridad de género en el poder legislativo,  incluso las diputadas fueron mayoría en los tres 

últimos periodos; sin embargo, la visión femenina no ha permeado en el acceso a los espacios y 

distribución del poder al interior del congreso considerando la distribución de las comisiones y la 

presencia en la Jucopo como expresan los datos analizados de las legislaturas LXVII y LXVIII.  

Por otro lado, tampoco se debe perder de vista que la paridad se aplica por mandato desde el 

proceso electoral 2012, aunque contrariamente en los partidos políticos locales se observa mayor 

resistencia para cumplirla18 y la obligatoriedad de este principio trajo consigo diversos casos de 

violencia política contra las mujeres por razones de género19.  

En conjunto el examen de composición de ambas legislaturas expresa que la paridad descriptiva 

en Chiapas logró su objetivo, existe un aumento en la cifra de diputadas. En términos de los 

derechos político-electorales de las legisladoras chiapanecas y su participación en la esfera de la 

política formal, la armonización legislativa para promover la paridad ha dado resultados 

numéricos favorables para ellas, no obstante, no todas han tenido el camino llano para ocupar 

 
18 Aguilar, Avances y Desafíos, Cap. XXVIII. 
19 Ruby Araceli Burguete CalyMayor, Paridad y Violencia política en razón de género en municipios 

indígenas de Chiapas (2015-2018): una aproximación con perspectiva intercultural. (Chiapas: Instituto 

de Elecciones y Participación Ciudadana del Estado de Chiapas, 2020), 198. 

Bautista Santiago, Norma Angélica, <<Paridad de género y violencia política: Las “Manuelitas” de 

Chiapas>>,17 de octubre de 2018, acceso el 28 de octubre de 2021, El Universal. 

https://www.eluniversal.com.mx/observatorio-nacional-ciudadano/paridad-de-genero-y-violencia-

politica-las-manuelitas-de-chiapas. 

Mena Farrera, Juan Iván Martínez Ortega y Ariadna Martínez Olvera, Manifestaciones de la violencia 

política, 2015. 

Torres, Violencia Política, 2016. 

https://www.eluniversal.com.mx/observatorio-nacional-ciudadano/paridad-de-genero-y-violencia-politica-las-manuelitas-de-chiapas
https://www.eluniversal.com.mx/observatorio-nacional-ciudadano/paridad-de-genero-y-violencia-politica-las-manuelitas-de-chiapas
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una curul20. Lo anterior refleja las luchas internas en los partidos locales que constituyen un 

obstáculo para el logro de la paridad y la igualdad sustantiva es un asunto inconcluso como 

expresan las sentencias e impugnaciones de diversos actores y partidos políticos que  

concluyeron en la integración paritaria de los las legislaturas LXVII y LXVIII, pero a su paso 

dejaron evidenciaron un sinnúmero de casos de violencia política contra las mujeres por razones 

de género.  
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